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Congreso aprueba la solicitud de licencia de Creel, pero rechaza a 

Martha Romo como su suplente en la Permanente 

 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

aprobó este martes la licencia del diputado Santiago 

Creel Miranda para participar en el proceso de 

elección de candidato presidencial del Frente Amplio 

por México. 

Los legisladores rechazaron la designación de la 

panista Martha Romo como su suplente con 18 votos 

en contra, 17 a favor y dos abstenciones. 

En votación económica, los legisladores aceptaron la solicitud de licencia del presidente de la Cámara 

de Diputados.  

Creel Miranda informó el pasado miércoles que dejará el cargo de presidente de la Cámara de 

Diputados y pedirá licencia como diputado, una vez que pasó a la segunda fase del proceso de 

selección para encabezar al Frente Amplio por México. 
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